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demandada, la Administración Pública, ~sentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Admmistración General del
Estado, se ha dietado sentencia, con fecha 20 de abril de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Francisco Alvarez del Valle, en nombre y representación de don
Manuel Mora Deutu, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 11 de julio de 1985, por la que anulamos, declarando
el derecho del recurrente a que el empleo que hubiera alcanzado
que señaló la Orden de 31 de octubre de 1979..como Sargento, es
el de Comandante, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa·Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
anlculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1I de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal.

Garcia, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la Administración del Estado, se ha dictado
sentencia con fecha 11 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
oontencioso-administrativo interpuesto por don losé Ataque Gar
cIa, contra la resolución del Ministeno de Defensa, de 31 de
octubre de 1985, desestimatoria del recurso de reposición promo
vido contra la resolución por la que lO denegó al recurrente la
Medalla de Sufrimientos por la Patria; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cnaI será remitido en su momento a la
oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente en
su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos añOs. .
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martí~ez.

Excmo•. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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20175 ORDEN 713/38655/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu~
nal Supremo, dietada con fecha 18 de mayo de 1987,
en el recurso contenciosrradministrativo interpuesto
por doña Aveh"na Mar/inez Vdzquez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante doña Avelina
Martínez Vázquez, quien postula por sí misma, y, de otra, como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defendida

ORDEN 713/38653/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con/echa 25 de mayo de
1987, en el recurso contencioso-atiministrativo inter
puesto por don Angel Sdnchez Rosado.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una como demandante, don Angel
Sánchez Rosado, quien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechlWlDdo el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Sánchez Rosado,
contra la resolución del Ministerio de Defensa (Dirección General
de Personal), de 7 de noviembre de 1985, por la que se declaró la
inadmisible pretensión del recurrente de que le sea reconocida
mayor antigüedad y efectividad en sus empleos; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 19H7.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano ,Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38652/1987. de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona4 dictada con fecha 11 de mayo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Araque García.

ácmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre part~s. de una como demandante, don José Araque

ORDEN 713/38651/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con/echa 16 de mayo de
1987, en el recurso contencioso--aclministrativo inter
puesto por don José O/iveira Avendaño.

Excmos. Sres.: En el recurso .contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante. don José
Oliveira Avendaño, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos inadmitir e inadmitimos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Miguel
Peydró Caro, en nombre y representación de don José Oliveira
Avendaño, contra la desestimación por silencio del recurso de
reposición formulado contra la Resolución de 29 de febrero de
1984, que declaró que la cuestión había quedado definitivamente
resuelta en vía administrativa. inadmisibllidad basada en que la
pretensión recae sobre cosa juzgada en la sentencia .de esta
Audiencia y SaJa de 4 de octubre de 1983, sin que hagamos expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será
remitido junto con el expediente administrativo a la oficina de
origen para su ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades -Que me confiere el
articulo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Buarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal.


